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“Construir paz y Nación desde la educación”
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PNDE y los Planes Territoriales de Educación

(Marzo de 2022)



 ¿Cuál es nuestra Misión?

“Construir paz y Nación desde la educación”

 ¿Cuál es nuestra Visión?

Lograr la apropiación del PNDE vigente por parte de un número 
significativo de actores sociales e institucionales.

 ¿Cuáles son nuestros principios orientadores? 

- Defensa del derecho a la educación en todo el ciclo de la vida.
- Diálogo y participación ciudadana.
- Respeto a los acuerdos constitucionales y sociales por la educación.
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Propósitos fundamentales de la Comisión 
Gestora del PNDE

• Promover la articulación, armonización y apropiación social del
PNDE a través de distintas estrategias de participación
institucional y ciudadana teniendo como base fundamental, lo
declarado en el Plan Nacional de Desarrollo vigente, La Ley
General de Educación (Art. 72) y los Planes sectoriales de
Educación.

• Acompañar y apoyar a los Secretarios de Educación en su labor
de articulación del Plan sectorial de educación con el PNDE 2016
– 2026 según lo establecido en el artículo 187 del Plan Nacional
de Desarrollo “Pacto por Colombia Pacto por la Equidad”.
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Proceso de construcción del PNDE 2016-2026 



¿Qué caracteriza al actual PNDE?

 Es un compromiso del país por el cambio educativo y la defensa de 
los principios, valores y fines constitucionales.

 Enfoque integral del Sistema Educativo desde la Primera Infancia 
hasta la Educación Superior.

 Es un plan vivo que permanentemente se está renovando por ser un
instrumento de construcción participativa de la política pública.

 Posee medios y herramientas de comunicación para garantizar la 
participación durante toda su ejecución.

 Promueve estrategia de seguimiento y evaluación con una batería de 
indicadores para el avance en los lineamientos estratégicos de cada 
uno de los 10 desafíos del PNDE.
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Estructura del PNDE 2016-2026 

10 DESAFÍOS

25 Lineamientos 
estratégicos 

333 Lineamientos 
estratégicos 
específicos 

78 Indicadores 



Responsabilidades del PNDE con diferentes 
actores  

Ministerio de Educación y Secretarias
de Educación Garantiza el derecho a la
educación y prioriza su inversión.
Formula, articula, implementa y evalúa
políticas educativas y planes de
desarrollo de acuerdo con los
lineamientos del Plan.

Un Acuerdo 
Nacional para 

Construir Paz y 
Nación desde la 

Educación 
PNDE 2016 - 2026

Comunidad educativa
Apoyan y participan en la construcción 
permanente y el desarrollo del Plan.
Incorporan los desafíos a su quehacer 
educativo y reportan avances y 
dificultades

Sector Privado y Empresarial
fortalecimiento del vínculo entre 
educación y sector productivo.
Invierte en la educación, ciencia y 
tecnología e impulsa las políticas 
educativas del país.

La Academia
Genera conocimiento para afrontar 
desafíos del Plan. 
Participa de manera permanente en el  
vínculo entre educación, ciencia, 
tecnología, sociedad y productividad.

La Sociedad Civil y Familias 
Fortalece la participación de la 
ciudadanía para la puesta en marcha del 
Plan.
Participa en el dialogo para establecer 
acuerdos locales, regionales y nacionales 
y asumen su responsabilidad en el 
proceso educativo.

Medios de Comunicación
Apoyan la construcción de una sociedad 
educada y en paz.
Contribuyen a la socialización del Plan e 
informan sobre sus avances, logros y 
dificultades.

El Legislativo
Contribuyen con la construcción 
participativa de las leyes que le den el 
macro legal a la politico pública de 
educación, ciencia y tecnología, 



¿Qué es la Comisión Gestora?

• La Comisión Gestora es un cuerpo colegiado constituido por
voluntad de las entidades públicas y privadas que apoyan el PNDE
2016-2026 en sus etapas de divulgación, implementación,
monitoreo y evaluación a nivel nacional y territorial.

• La Comisión Gestora representa a los ciudadanos y grupos de
interés constructores del PNDE 2016-2026.

• Está conformada por entidades públicas y privadas de diferentes
regiones del país que trabajan por el mejoramiento del sector
educativo. La participación es voluntaria y se formaliza por parte
de la entidad interesada mediante carta solicitud al Ministerio de
Educación Nacional (MEN), ente del gobierno que apoya su
gestión, para efectos de participar con voz y voto.



Organización de la Comisión Gestora

Secretaría Técnica

Mesa 
Regionalización

Mesa ComunicacionesMesa Monitoreo y 
Evaluación



¿Qué se espera de las Secretarías de 
Educación?

 Promover que el PNDE sea incluido en los planes de
desarrollo territorial (art 72 Ley General de Educación y
artículo 187 del Plan Nacional de Desarrollo “Pacto por
Colombia Pacto por la Equidad”).

 Ejercer un liderazgo para que la educación se priorice en las
agendas públicas, como constructora de equidad, paz y
nación.

 Facilitar la coordinación para la participación regional de
académicos, sector productivo, sector social, instituciones y
comunidades para la gestión y seguimiento del PNDE.



Pasos a seguir…
1. Talleres de sensibilización – 4 sesiones en el

mes de mayo de 2022.
2. Aplicación de la matriz hasta el 15 de Abril de

2022.
3. Definición de Brechas.
4. Plan de acción.
5. Formación de grupos de interés.



¿Preguntas?



¡ MUCHAS GRACIAS !

MESA DE REGIONALIZACIÓN DEL PNDE

pnderegion1626@gmail.com

mailto:pnderegion1626@gmail.com
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